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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTKRTEKOIA. OFIOÍAL 

Lñogó qae loa BoSof eé Alcaldeá j SacratatióB re* t 
ñlbna lito remeros del BÓLSTÍN que coffeapondañ al ;¡ tío nuocrjb;» cui 1E ímpreuta áa U Dipattcióij pfóviíicial, i i peactaíi 
diíitíito, dispeíidfáñ qué s& lija ññ éjeapls-r éñ etií_ 

cibrí del uúííiefo Biguiefité, _ _ _ Ij 
Loa tíccretafióí éiiidarttii de conssrirar los BOLB« ¡; pii^daa i l sclicitof la auflcripcián, 

titiKrt coloccionados ofdañp.díifiieñta para su encüasjt _ 
dürañéiáu, que deberá verificarse cada afió, i Kumercá Büeltos Ü5 céntimos de peseta. 

ADVEEfEHCU l O l T O R Í A t 

Las diapaSieioñés de las Atitoridadeg, éiceptó las 
que aeañ a iastftñcia de parte ño pobre, se insería» 
tíñ oñcialíoeatéi asiinifiao cualquier añuacio coa* 
ceraioiitá al aervicio fiaciofial que diinañe de los 
mismiis; lo de intere's particular previo el pago adé» 
lantádó do 20 ce'ntímds de peseta por cada línea de 

!j iasefciáñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(Sacetn del día 18 de Kofiembn) 
ÍRESIBENOiA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
F a m ü m contiuiian sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKRNO DE PROVINCIA 

GÜBEUNADOR CIVIL INTERINO DE LA. 
t'BOVINOIA. 

Hago Saber: Que debiendo ptoce-
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 1 d e la ley de 11 de Abr i l de 
18)0, á la ins t rucc ión del espedien
te de traveeia de Valderas, para la 
cons t rucc ión do la eafrotcra de tef" 
cer orden de Valderas á Fueutes de 
Ropel, lie acordado, do conformidad 
con lo preceptuado én el art. S. 'del 
Reglamento pura la ejecución de la 
ley, señalar el plazo do treinta d ías 
para otr las feclnmaciones á que se 
contrac el art . h." del Reglaniento 
citado; durante cuyo periodo se l l a 
lla de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia. 

León 12 dé Noviembre de 1897. 
FriiiK'iKed Cüñutt 

Hago saber: Que cruzando aun» 
que en pequeña parte té rminos de 
esta provincia la carretera do tercer 
Orden de Valderas á Puentes de Ro
pel, procedo s e g ú n lo dispuesto en 
él art. 13 de carreteras de 10 do 
Agosto de IH1"¡ instruir el espedien
te informativo, y para ello he acor
dado, con arreglo ¡i lo prevenido en 
el al 1.14 del Reglamento citado, se
ña la r un plazo de treinta dias para 

oir las reclamaciones que acerca del 
objeto de la información expusieren 
los particulares y Corporaciones á 
quienes interesa. 

León 12 de Noviembre de 1897. 

OBRAS PÚBLICAS 

Ezjirojñacítmes 

Por providencia de este día, y en 
v i r tud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprénd idas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 23 de Agopto ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para la 
Construcción del trozo í." de la ea-
rretora de tercer orden de Ojedo á 
Riaüo, t é rmino municipal de Boca 
de Huévgano; debiendo los propie
tarios i quienes la misma afecta de
signar el perito que haya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, en el que concur r i r án 
prec í samenlo algunos de los requi
sitos que determinan los a r t ícu los 21 
de la ley y 32 del Reglamento do os-
propiae iós forzosa vigente; y pre
viniendo a los interesados que de no 
conenrrir en el t é rmino de ocho dias 
á hacer dicho nombramiento, se en 
tenderá que se conforman cou el do 
la Adminis t rac ión . 

León 12 de Noviembre de 1897, 
E] Qdtiérüadóf tntorihó, 

cedentes de corta fraudulenta del 
monte i L a Cota» , depositados en 
poder de les vecinos do Valle de las 
Casas D. Manuel F e r n á n d e z y don 
Joaqu ín García , y 4 hachas y 2 sie
rras trongadoras, depositadas en el 
Alcalde de dicho Munic ip io ; sieudo 
todo subastado bajo el tipo de tasa* 

; ción de 194 pesetas. 
| Dicha subasta se ce leb ra rá con 

asistencia de un empleado del ramo 
! ó una pareja de la Guardia c i v i l , y 
j con estricta sujeción al pliego do 
¡ condicicnes publicado en el BOUSTÍN 
: OFICIAL de la provincia correspou-
j diente al día 27 de Septiembre ú l -
, t imo. 

Lo que se hace público para gene-
i ral conocimiento. 
| León 9 de Noviembre de 1897. 
i E l Gobernador iBtófiBb, 

El día 27 del mes actual, á las do
ce de la m a ñ a n n , tendrá lugar ante 
el Alcalde de Lillo la subasta de 42 
cabrios de madero de hayo, que dan 
un volumen de 3,458 metros cúbi» 
eos, cuyos productos proceden del 
monte denominado «La Boyer ia» , 
perteneciente al pueblo de Cofiüal, 
y depositados en poder del Presiden» 
te de la Junta administrativa de di» 
cho Cofiüal, valorados en 15,50 po-
setns; cuya subasta se ce lebrará Con 
asistencia de un empleada del ramo 
y Cuu las formalidades r e g l a m e a » 
taiias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente auuacio para general 
Conocimiento. 

León 8 de Noviembre de 1897. 

Si Goberiiailor ¡ntoriho, 

Declaración ¡le icrreno /raneo y regiUrMc ¡le concesiones cadiicadísy snbasUidas 

En uso de las atribuciones que me confiere él art. 17 de la In s t rucc ión 
de 9 de A b r i l de 1889, sobre los impuestos mineros, y de conformidad con 
el art. 28 del deereto-bases de 29 de Diciembre de 1868, para la nueva le
gislación de minas, vengo en declarar, por providencia de hoy, franco y 
registrable el terreno de las siguientes concesiones mineras, que fueroa 
caducadas con fecha '29 de Julio ú l t imo , por h a l l á r s e o s descubierto por m á s 
do un año en el pago del canon de superficie, y cuyas tres subastas ve r i f i 
cadas en los dias 20, 25 y 80 de Septiembre han resultado desiertas. 

Kombres de lüs mimis 

El dia SO del mes actual, ¿ las do
ce de la m a ñ a n a , t endrá lugar ante 
el Alcalde de Cebanioo la subasta 
de 23 rucldos, especié roble, que Cu
bican 17,764 metros cúbicos , pro-

Alquimia 
Esperanza.... 
J e s ú s 
l l a t i l d e S . " . . . 
San José 
Rafaela 
Constancia... 
Esperanza. . . 

^linórül 

Cobro.. 
Idem. . . 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Hierro. 
H u l l a . . 
Idem. , , 
Idem. . . 

Número 
de 

pdfteiieñcius 

12 
20 

146 
126 
44 
45 
20 
24 

Técmíñús muaicipalcs 
cil que rndictiü 

Bofiar 
Vegamián 
Renedo de Veldetuejar 
Valderrueda 
Villaynndre 
Cistierna 
Alvares 
VftWetrueda 

León 13 de Noviembre de 1897.—El flobernador, Áíinueí Oofo Vareta* 



DiPUTAÜlOS' PBOVINCIAL 

EXTriAOTu DE LA SBSJÓK BEL 5 BE 
í iOviESinnE BE 1S07 

Presidencia del S i : Cüfión 

Abierta lo sosión á las oaco y me
dia de l a mafiiiBa, con asistCDCÍa de 
los Stes. Alüiz, Haft.ii) tífüíiizo, A l -
muzafii , Maurique, Saavedfa, Oar-
eia Alfonso, FerDiíndoz NiUiCz, De-
l io , Cáueeeo, Goreia, GsrriJe, DiiS" 
tamante, Arrióla, Siinchez Fefiiáli» 
dez, Murún, Lneugo, Arguello i H i 
dalgo, leída el acta de la anterior el 
Sr. B u s t a ü K i f l t e pidió sa Jiiciera 
Constar CL ella que habia significado 
que tío le ofreeia duda algutia que l a 
sesión inaugural era CoL-siderada 
como primera, y en ella debió ha 
cerse el iiombramiento de Vicepre
sidente. 

Hech» la pregunta de si se aproba
ba el :;cta con esa manifestación, asi 
quedó acordado eu votación ordi
naria. 

Pasaron i las Comisioues vatios 
asuotos para dictamen. 

La Diputación q u e d ó eaterada de 
la comunicac ión de 1). Paulino Pérez 
Montesedn dimitiendo el cargo do 
Oficio! que dc sempeúaba eu estas 
oficinas, acordando que dicha co
m u n i c a c i ó n pase d la Comisión de 
plant i l lo . 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa 24 horas conforme al Regla
mento varios d i c t á m e n e s de las Co
misiones. 

E l Sr. Moran p r e g u n t ó á la Presi
dencia si podía dalle contes tac ión á 
las preguntas que formuló en la se» 
sióu de ayer, Contestándola el señor 
Presideute que á los dictiitneues iban 
unidos los atiteccdeutes de su razón. 

El Sr. Morán p r e g u n t ó si la mesa 
habia cumplido el acuerdo referente 
i elevar una instancia á la Supcf ió -
ridad para que coueediofa nuevo 
plaüo á fin de que los mozos de 
reemplazos anteriores pudieran j u s 
tificar las excepciones que les co
rrespondieran, contestando el .seuor 
Vfesidente que el acuerdo so había 
comunicado al Gobierno c i v i l , sin 
que pudiera dar más detalles, pues 
necesitaba para ello enterarse. 

E l Sr. Morán expuso ciertos con
ceptos referentes ¡i los perjuicios 
que lian podido seguirse á los in te-
resailos que no pidieron la revis ión 
de las Heales órdenes que les decla
ró Soldados, y que el acuerdo do la 
Diputac ión no estaba cumplido y 
ten ía por fin el reparar esos perjui
cios si se concedía la p rór roga . 

Contes tó el Sr. Argüel lo que el 
Gobierno había resuelto todas las 
reclamaciones sin necesidad do que 
por la mesa de la Diputac ión se 

hioieran peticiones que no hnbrí-in 
t añ ido mayor resultado que las prae-
tieadas por las interesados, siendo \ 
decididas en favor de los que demos
traran las eseepciones que les asis- i 
t í a n , no hab iéndose seguido pe r j a í - ; 
cios, i 

Rectificó el Sf. Morán diciendo 
que podrá muy bien no haber habido ; 
perjuicio para nadie, paro lo cierto 1 
es que no se cumpl ió el acuerdo de 1 
la Diputac ión . 

lieotifieó el Sr, Argüel lo en el 
sentido de que los plazos para recla
mar contra las resoluciones del (Jo- < 
bierno se lijaron cu un mes, y tenia 
la S '-guridiid que se presentaron 
dci. tro do coe plago ó después cuan
tas podían ejercitur los que se efeiau 
con derecho á ellas. 

El Sr. Hidalgo hizo algunas i n d i 
caciones para siguilicar que tiene 
la menor parte de culpa en la o m i 
sión padecida, pues se a u s e n t ó de la 
capital taíi luego como tertuiuaroa 
ius sesiones de A b r i l , reconociendo 
que no se ha causado perjuicio a l 
guno á l o s interesados. 

El Sr. Fe ruándezNúue i s , recogien
do una iudieación del Sr. Arguel lo , 
dijo que por lo que hace á los em
pleados de la Dipu tac ión , tenia que 

i significar que el Secretario no asis-
i t ió á esas sesiones porque estuvo 

ocupado en la Comisión mis ta de 
Reclutamiento todo el mes de A b r i l . 

E l Sr. Garrido hizo constar t am
bién que la omisión no podía a t r i 
buirse al que le s u s t i t u y ó , porque no 
tenia á su cargo el cumplimiento 
do esos acuerdos. 

Hectificarou estos dos señores es-
plicando cada uno el alcance de los 
conceptos emitidos. 

Orden del día 

Se entra en él con el dictamen de 
la Comisión de Beneficencia propo
niendo no haber lugar ú acceder á 
la p re tens ión del Director de mús ica 
del Hospicio para que con t inúe en 
el Establecimiento hasta cumpl i r 2ü 
años el acogido Santiago Juan Fer
nández , que forma parte del sexteto, 
y es de absoluta uecesidad eu la 
baíula, cuya p re t ens ión considera 
atendible el Director del Hospicio. 

El Sr. Morán hizo presente la ne
cesidad do que continuo el acogido 
un año m á s en el Establecimiento: 

1 . ' Por conveniencia de la ban
dado miíslea y después porque exis
tiendo seis acogidos con derecho á 
la emanc ipac ión á l o s 23 años , por 
formar parte del sexteto, resulta que 
no hay más que el propuesto que 
llegue á esa edad, y con esa excep
ción no sé perjudican los intereses 
del Hospicio. 

Pedida votac ión nnininal resul tó 

aprobado el dictarnen per .13 votos 
contra 6, en la furnia siguiente: 

Señor-es ¡ve dijeron S I 
Hidalgo, Argüe l lo , Ferndfldeü N t l -

ñ e z , Garc ía , S á n c h e z F e r n á n d e z , 
Almtlzara, Alá iz , Ar r ió la , Mart ín 
Granizo, Saavedra, Bello, Diez Can-
seco, Sf. Prcsideate. Total , 18. 

Señores qne dijeron N O 

Manrique, Garcia Alfonso, Luen
go, Morón, Oi f r i t io , Bustamante. 
Total , 6. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de BeneBcencia propo
niendo se ratifique el aouerdo de la 
provincial por el que n e g ó el soco
rro solicitado por el Alcalde de Gas-
tropodaoe cou motivo de un incen
dio, pidió la palabra el Sf. Bnsta-
maute para manifestar su discon
formidad con lo propuesto, toda Vez 
que para otorgar esa clase de limos
nas no debe tenerse presente el n ú -
moro de vecinos perjudicados. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba el dictamen, quedó asi 
acordado en vo tac ión ordinaria. E l 
Sr. Garrido quiso •hacer constar es-
presamente su voto en contra. 

i Accediendo á lo solicitado por Ana 
María Blanco, expós i ta de la Casa-
Cuna do Poíiferrada, so acordó en 
votación ordinaria concederla per
miso para contraer matrimonio y 

• la dote reglamentaria. 
' Ra igual vo tac ión se acordó ins

cr ibi r en el turno para ingresar en 
el Asilo do Mendickhd ú Antonia 
Vázquez y López, natural de San 
Clemente de Valdueza. 

Quedó acordado eu votac ión ordi
naria: 

1. ° Confirmar el nombrairiento 
de Celador mayor interino del Hos
picio de Astorga hech" eo favor de 
D. Tomás Cordero del I l io ; y 

2. " Reproducir al Ministerio de 
la Guerra la Vacnute. de dicha plaza 
para los efectos de! art . 3!) del Re
glamento de 10 . 1 ; Octubre de 1885. 

Fueron ratific nlos en votación or
dinaria I¿s acuerdos que interina
mente y como urgentes adoptó la 
Comisión proviricial eu asuntos de 
bemificencia, desdo la anterior re
unión semestral, s e g ú n al pormenor 
se rclaciouan en el dictameu de la 
Comisión del ramo referente á este 
particular. 

Se ratificó en votación ordinaria 

' el acuerdo de la Comisión p rov in 
cial pof el que impuso una correc-

; cióu al Celador mayor del Hospicio 
j de . is torga. 
i También quedaron ratificados en 
j vo tac ión ordinaria los acuerdos de 
! la Comisión pro.viucial sobre ad)n-
i dícaeión del suministro de papel 
' para la publ icación del c a t á l o g o de 

la Biblioteca provit icial á favor de 
D. Valentín Castrillo, como mejor 
postor en la subasta. 

Dada cuenta de los acuerdos to
mados por la Coinisión provincial en 
26 de Mayo, 20 de Julio y tí de 
Agosto ú l t i m o s , sobre adquis ic ión 
de inedicamentos y raautas de abr i 
go para los habitantes pobres del 
pueblo de Caüdiu, atacados de fie
bre tifoidea, quedó acordado en vo
tac ión o r d i n a r i a ratificar dichos 
acuerdos. 

Vistos los acuerdos de la Comisión 
provincial de 12 de Moyo, 8 de Ju
nio, \1 de Jul io , tí de Septiembre y 
2 de Octubre ú l t imos aprobaudo y 
ordenando el pago de 2 !0 pesetas por 
indemnizaciones devengadas por e l 
Auxi l ia r Sr. Panero, por Salidas a 
inspeccionar las obras en los meses 
desde Abr i l á Septiembre, y visto el 
estado de indemuizaCiones deven
gadas en el de Octubre, se acordó 
en Votación ordiuaria ratificar d i 
chos acuerdos y aprobar el estado 
de indemnizac ión de Octubre, cuyo 
importe de 20 pesetas se a b o n a r á 
por la Caja provincial . 

En votac ión ordinaria q s e d ó acor
dado: 

1. " Ratilicar los acuerdos toma
dos por la Comisión provincial en 
2* de A b r i l , 21 de Junio, 12 de Ju
lio y 1? de Septiembre ú l t imos , so
bre provisión do ar t ículos de con
sumo coa destino d los Hospicios de 
León y Astorga; y 

2. ° Que se anuncie en el BOLE
TÍN OFICIAL para el día 24 del comen
te una segunda subasta de harinas 
y garbanzos para los acogidos eu el 
Hospicio de León, y de pan cocido y 
garbanzos para los de Astorga , bajo 
el mismo tipo y condiciones s e ñ a l a 
dos en el BOLETÍN OI'ICÍAL de 20 de 

• Septiembre ú l t i m o . 
• Se dió cuenta del dictamee de la 

Coinisión de Hacienda que propone 
ss ratifiquen los acuerdos de la pro
v inc ia l , fecha 24 de Julio y 2? de 
Agosto ú l t imos , sobre adquisición y 
pago de efectos adquiridos para el 

: Gobierno de p r iv inc i a ; el de ¡1 de 
' Octubre referente al pago de 1.000 
; pesetas por subvenc ión á la colonia 
' escolar; el de igual fecha sobre pago 

de un contador de luz eléctr ica para 
1 el Gobierno de provincia; el de 16 

Octubre sobre pago de gastos he-
•' chos en cl laboratorio de piscicul-
: tura, y el de l ü de dicho mes sobre 
: pago do gastos del entierro del sol-
; dado que regrosó de Cuba Francis-
; co Rodr íguez . 

! El Sr. Morán manifestó su op i -
¡ nión en contra de la adquis ic ión de 
i efectos para el Gobierno c i v i l , y dijo 

que hasta la fecha habia sido p r á c -
tiea que sólo la Diputación resol-

http://Haft.ii


"viefii y acofdafü sobre e o m p n ti6 i 
efsetos para al Sr. Oobofnailop, ¡lero 
ya os la üomisió:! la lo Acuerda, 
y entieüdt! qnó DÚ deba tomar tales 
acuerdos: que siempre fe ha opues
to á que la provincia ¡ibono esta 
clase ile gastos, porque no debe pa
gar mobiliario para habitacioucs 
particulares. 

El Sr. Manrique comba t ió la parte 
que hace referencia á la s u b v e n c i ó n 
do la Colonia eseo'af, que en t end ía 
perjudicial para los contribuyentes 
si¡ : beneficio positivo pava nadie. 

El Sr. GafCia Alfonso t a m b i é n 
eonibat ió este extremo, fundado en 
que la concesión so hizo cun ciertas 
condiciones que no SO hablan cum
plido. 

El Sr. Arrióla expl icó cuál ora eu 
criterio en la adquis ic ión de efectos 
paro el Gobierno civil ,s iendo de opi
nión que se concediera aquello que 
no excediera de los l imites de la p ru
dencia: que por eso liabia votado el 
acuerdo :V que el dictamen se refiere, 
que por lo que hace á la Colonia es* 
colar, se hab ían cumplido los deseos 
de la Diputación significados ftl Con
ceder las 1.000 pesetas. 

üect i í ioó el Sr. Morán diciendo 
que los acuerdos de la Diputac ión 
todos se referían á adquisición de 
muebles para el despacho del señor 
Gobernador y fio para sus habita
ciones particulares y otros efectos 
que se habian adquirido para usos 
domés t i cos . 

Rectificó el Sr. Arrióla haciendo 
constar que desconocia los acuerdos 
á que se refiere el Sr. Moran, pero 
que ya deja consignado su criterio 
en el particular. 

Uectificaron t ambién los señores 
Manrique y García Alfonso insis
tiendo eti sus apreciaciones en cuan
to ¡i la Colonia escolai'. 

E l Sr. Ferniindoz K ú ñ e z dijo que 
la adquisición de efectos que se ha
bía hecho para el Gobierno c iv i l era 
de abioluta necesidad, porque estaba 
todo completamente destrozado y 
no exist ía eu dicha casa objeto al» 
gunu utilizablo, y que respecto á la 
adquis ic ión del contador do luz 
e léc t r ica , como estaba acordado por 
la Diputación, no procedía otra cosa 
que pagar la cuenta. 

El Sr. Argüe l lo , refir iéndose & lo 
de la Colonia escolar, hizo presente 
que la concesión tuvo lugar sin l i 
mi tac ión alguna. 

El Sr. liustamante p r e g u n t ó si los 
gastos hechos para la instalación 
del laboratorio de piscicultura 60-
r ían infructuosos, toda vez que no 
se habían recibido las semillas. 

Le con te s tó el Sr. Arrióla satis-
factoriamerite aduciendo los datos 
s u m i n i s t r a d o s por el ingeniero 
A g r ó n o m o . 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el dietainen, quedó aprobado en 
vo tac ión ordinaria, haciendo constar 
su voto en contra los Sres. Uorftu 
é Hidalgo. 

Puesto A diseusióf. el dietüfnen dé 
la Comisión perinaiiente de actas 
referente ¡1 la presentada por el Di 
putado electo por Ponferrada den 
Juan Hiogo do la Torre, eti cuyo 
dictamen sa propone la nulidad de 

i la p roc lamación del Sr. Iliego y el 
nombramiento do Diputado á favor 
del candidato D. Paulino Pérez Mar
t ínez , que resulta electo por el re-

I Cuanto ajustado á las leyes, deja la 
• Presidericia et Sr. Cañón y la ocupa 

el Sr. Garc ía . 

A dicho dictamen se préseutarot i 
dos enmiendas: una snserita por el 

: Sr. Bustamante proponiendo se de-
i Clare Diputado provincial por Pon-

ferrada á D. Juan Itiego de la T o n e , 
' aprobando su acta y dec larándole 

con derecho i tomar posesión del 
Cargo de Diputado, y otra del señor 
Morán , pidiendo que el acta nota
rial y d e m á s documentos presenta
dos en el expediente de la elección 
parcial verificada en el Distrito de 
Ponferrada, se pase á los Tribunales 
para castigo de las falsedades come-
tiuas, y que so acuerde que el dicta-
man de la Comisión sea votado por 
partes. 

Comenzando la d iscus ión por la 
enmienda del Sr. Bustamante, usó 
do la palabra dicho señor diciendo 
que de los antecedentes que obran 
en el expediente no aparecen m é r i 
tos para apreciar que la elección de 
que se trata no se verificase Con 
toda legalidad en las Secciones, ex
cepto en las dos de Noceda: Que 
todo lo referente á esta Sección es 

. uu cunj mita do informalidades y uo 
debe estimarse su resultado; asi que 
descontados los votos eorrespon -
dientes á estas Secciones, descuento 

. que debe hacerse á los dos candida-
i tos, debe sólo atenerse la D ípu t a -
i ción á lo que resulto de las otras 
> Secciones. Esto es lo lógico y lo 
I procedente, y claro es que si de Ose 
j recuento de Votos aparece el señor 
! Riego con mayor ía , no hay razón 
• para anular el acta: Que por lo que 
j hace á la proclamación del otro can-
I didato, es contrario á h ley y á i i . ia 
! Real orden dol año 1895, que t e rmi -

tiautemente lo prohibe, por lo que 
suplicaba á los Sres. Diputados se 
sirvieran resolver s e g ú n Id propues
to cu la enmienda. 

Consultada la Comisión si admi t í a 
ó no la enmienda del Sr. Bustaman
te, con te s tó en sentido negativo. 

Preguntada la Diputación si la t o 
maba en coBsideración, as í lo aeor-

" dó en votación ordinaria. 

Pasadas las horas do sesión se le
van tó é s t a , ' s eña l ando para la orden 
del día de la do maQaüa la discu
sión pendiente, d i c t ámenes y de-
m á s a sun to s señalados en la do 
ayer. 

León 8 do Noviembre de 180?.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

A Y U N J ' A M I h . M O K 

Akal&ia eonslílutíonal tu 
León 

En poder de IJ. Felipe Mar t ínez , 
do esta vecindad, so halla recogida 
desde ol día 2 del corriente una po
ll ina de las s e ñ a s que i con t inuac ión 
se expresan, que se hallaba ext ra
viada, y de la CUnl se quer ía apro
piar un gi tano. 

León 13 do Noviembre de 189?.— 
Tumis Mallo López. 

Seüas 
Como de seis años , pelo cenicien

to, cabos negros, con una raya ne
gra que la cruza por encima d é l a s 
agujas, bocíblanca. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoci
miento del d u e ñ o . 

Don Juan Manuel Gurcia, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Riaño . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamieuto y su Junta munic i 
pal, Con fecha 21 de Febrero y 2ó 
de Agosto úl t imos , so a n u u c i ó va 
cante la plaza de Médico de benefi
cencia de este Municipio, con la do
tación de 800 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos, con 
la obl igación do prestar asistencia 
gratui ta á un n ú m e r o de familias 
pobres que no excederá do 00, y á 
los pobres t r a n s e ú n t e s que la prec i 
saren, y que los aspirantes á dicha 
plaza habr ían do acreditar la cua l i 
dad de doctores ó licenciados en Me
dicina y Ci rug ía , y presentando sus 
solicitudes deutro del t é rmino de 
treinta días , cuyos anuncios so i n -
sér ta rou eu los DOLETIXIÍS OKICIALHS 
números 105 y 29, correspondientes 
á los dias 1." do Marzo y (i de Sep
tiembre próximos pasados, y no ha
biéndose presentado en una y otra 
Convocatoria aspirante alguno que 
reuniera las condiciones estipula
das, so anuncia nuevamente vacante 
dicha plaz-j, con la misma dotación 
do 800 pesetas y condiciones ya di • 
chas ó insertas cu los anuncios an
teriores, presectando los aspirantes 
á olla sus solicitudes doeumsntadas 
deutro del térrñino de treinta d ías , 
que se con ta rán desde la inserción 
do esto anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAÍ. do la provincia. 

Riaño 0 do Noviembre dé 1897.— 
Juan M . Garc ía . 

Álmídíii eoMlitueíongíSí 
Poxneló del Pármno 

Las cuentas muninipnles de es t é 
A y u n t a m i é n t o , correspondientes á 
los éjereicios económicos de 1892 á 
93, 1893 á 0 1 , I8i)4 á 95 y 18aS i 
96, se hallan uxpuestas al público 
en la Seeretarhi do este Ayunta-
mielito por ol t é rmino de Ocho dias, 
para que durante ol mismo puedaQ 
los contribuyontes examinarlas y 
p r e s e n t a r las reclamaciones que 
croan convenirles; pues pasado que 
sea dicho plazo so remit i ráu á la Su
perioridad para su examen y apro
bación . 

Pozuelo del Páramo 10 de Novieffl-
bre de 189?.—El Alcalde. Vicente 
Fe rnández . 

A leuldia amslilncimull Ai 
A/oüifiseca 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales do esto Ayuntninientn, corres
pondientes á los años do 1894 á 95 y 
1895 á 90, se bullan expuestas al 
público cu la Secretaria del Munic i 
pio, durante quince dias, para q u é 
en ellos puedan iiacer las reclama
ciones que crean justas los vecinos 
del mismo, ún icos á quienes con
cedo derecho la ley para olio; pues 
pasado el t é rmino que so cita uo ha 
lugar y so reun i rá la Junta mun ic i 
pal para su examen y fallo. 

Molmascea ¡3 do Noviembre de 
189?.- El Alcalde, A g u s t í n Pé rez . 

A Icáldid conslititcional de 
ilalaiKtt 

Eu los dias 22, 23 y 24 del mes co
r r i e n t e , e s t a r á abierta on este A y u n 
tamiento la recaudación do las con
tribuciones del actual trimestre en 
su primor período de cobranza. 

Matanza 12 do Noviembre do 189?. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía conslilitcional ae 
¿'cnavirfes 

S e g ú n me participa el Presidente 
do Junta administrativa de A n t o u á n 
dol Valle, por el vecino de este pue
blo D. Santiago García González ha 
sido hallado un pollino, herrado de 
las manos, de edad desconocida por 
ser cerrado, pelo negro algo ataba
cado, y que es tá á disposición del 
que acredite ser de su propiedad. 

Bonavides 10 do Noviembre de 
189?.—El Alcalde, Desiderio Pérez . 

Alcaldía consliliícional de 
P a l a c i o s de la V a l d n e r n a 

Por renuncia dol que la desempe
ñaba so halla vacante la plaza de 
beneficencia de esto Ayuntamiento , 
con la as ignación anual de 500 pese
tas, pagadas rio los fondos m u n i c i 
pales del mismo por trimestres ven
cidos, con la obl igación de asistir ¡i 
50 familias pobres, reconocimientos 



60 las quintos y deraás asuetos coil-
ceruicntes á ¡a beneficencia; pü= 
diendo el agraciado contratar las 
iguales COñ los d e m á s -vecmos del 
Municipio y limitfufss. 

Lo que se liaes públieo por medio 
del preseets para q u é los q u é deseen 
pfésabtarsfi eomo aspirantes 4 d l -
eha plaza, que hubrún de ser lieen- ! 
Diados en Medicina y C i rug ía , d i - ¡ 
rijan sus solicitudes acompañadas : 
de los d e m á s documentos uecesa- i 
rios á esta Alcaldía, en el t é rmino i 
de treinta d í a s , i contar desde la ' 
fecha en que el presente aparezca ; 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la j 
provincia, pues transcurrido dicho '. 
plazo se proveerá en^ el aspirante ! 
que la Corporación juzgue m á s apto ¡ 

Palacios de la Valdueroa á 9 de ; 
Noviembre de 189?.—El Alcalde, ¡ 
Bar to lomé Pérez . 

Aímtüia eomtitucional di 
Vega de Espinandi 

La Corporación que tengo el ho
nor de presidir acordó en sesión ce
lebrada el dia ? del corriente anua-
eiar nuevamente la vacante de esta 
Secre ta r í a , en vista de que los aspi
rantes que la solicitaron en la p r i 
mera convocatoria no reunían ap
titudes para su d e s e m p e ñ o . 

E l t é r m i n o para solicitarla es de 
t reinta d ías , á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
la misma dotac ión de 999 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Vega de Espinareda 8 de Noviem
bre de 1897.—El Alcalde, Isidoro 
Fei'oiudez. 

conocida, natural y vecino de Santa 
Mar:na del Rey, cuyo actual para
dero se ignora, que es de buena es
tatura, de muy poca barba, con pe-
quefio bigote y de color muy pálido, 
contra el cual se dictó auto de pro
cesamiento y prisión con esta fecha 
en causa criminal de oficio seguida 
por robo de dinero y efectos en la 
casa de D. José Luengo Rodr íguez , 
vecino de Benavides, para que en el 
t é r m i n o de diez dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
y cumpl i r lo demás acordado en d i 
cho auto. 

Y se ruega •'. las Autoridades c i v i 
les y militares y á los agentes de la 
policía judic ia l procedan á la captu
ra del referido procesado, disponien
do su conducc ión con las debidas 
seguridades á la cárcel de este par
t ido, á mi disposición, en el caso de 
que fuera habido. 

Astorga 8 do Noviembre de 1897. 
—Avé l i co Alvarez C. y Pérez .—El 
Escribano, Félix Mar t ínez . 

AlctildU eotislitueioníl de 
A Imanza 

Terminado el reparto de sal de 
este Ayuntamiento, correspondien
te al actual a ñ o económico de 1897 
á 1898, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é rmino do Ocho dias, i. 
contar desdo el siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los veci 
nos en él comprendidos puedan en 
dicho plazo hacer las reclamaciones 
que crean procedentes, y pasado 
dicho té rmino se-considerariu i m 
procedentes. 

Almanza 8 de Noviembre de 1897. 
— E l Alcalde, Simón Alonso. 

JUZGADOS 

D. Vicente Metiéndeg Coodé , Juez 
de ins t rucc ión de esta vil la y su 
partido. 
En el sumario que me hallo ins

truyendo sobre muerte casual de 
un pordiosero desconocido que dijo 
llamarse Juan Rodr íguez , d é l a s s i 
guientes senas; estatura 1,615 me
tros, pelo negro, con alguna Cana, 
cejas a l pelo, ojos c a s t a ñ o s , nariz y 
boca regulares, barba negra y pobla
da, colur pulido; ves t ía panta lón ma
lo do paño negro, chaqueta i d . , un 
pedazo de camisa, descubierto y en 
piernas,cuyo sujeto ÍHlleció en 31 de 
Octubre u l t imo en el pueblo de San 
Miguel de las D u e ñ a s , de este par t i 
do, ignorándose Cuál sea su natura
leza, vecindad y demás cireunstan-
cias.he acordado: Que en el t é rmino 
de diez dias, q u é empezarán á con
tarse desde el siguiente en que este 
edicto aparezca inserto en la Gacéfá 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, com parezcan ante este 
Juzgado los parientes más próximos 
del tinado, con el ü u de recibirles de
claración y adveftirles del derecho 
que tienen de mostrarse ó no parto 
en la causa, y si renuncian A la i n 
demnizac ión de perjuicios: p rev i 
n iéndoles que de no verificarlo les 
pa ra r á el perjuicio q u é haya lugar . 

Dado en Pon ferrada á 9 de No
viembre d« 1897.—Vicente M. Con-
de.—Cipriaoo Campillo. 

D. Avelino Aivarez C. y Pérez , Juez 
dé ins t rucción de és ta ciudad y su 
partido. i 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama a Tomás Garcia Porras, 
de 23 años de edad, hijo de Enrique 
y de María, soltero, sin ocupación 

t ) . Gerardo Mallo Alvarez, Juez de 
ins t rucc ión acciduotal de e s t e 
partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en los números 1.° 
y S ° del art. 835 de 1H ley de E n 
juiciamiento cr iminal , se cita y l la

ma á I ts procesados José Mafia V i -
¡ lanueva Fernández , casado, carpin
tero, de 52 afios de edad; José , Es
teban y Secundino Rodr íguez Ber
nardo, solteros, de edad,respectiva
mente, de 27,22 y 18 años , jornale
ros éstos, y aqué l empleado, y Dio
nisio Alvarez Bernardo, soltero, de 
28 años , labrador, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del t é r 
mino dé diez días , á contar desde el 
siguiente á la inserción de é s t a en 
la Saleta de Madrid y BOLETÍN OPÍ-
CIAL de la provincia de León, compa
rezcan ante este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa que se les 
sigue, en unión de otros, por el del i 
to de ofensas al culto catól ico; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo s e r án declarados rebeldes y les 
parará el'perjuicio i que haya lugar . 

Dado en Murías de Paredes á 2 de 
Noviembre de 189?.—Gerardo Ma-
l io .—El actuario, Angel D. Mar t i n . 

D. Gerardo Mallo Alvarez, Juez de 
ins t rucc ión a c c i d e n t a l de este 
partido. 
Por la presente requisitoria, y eo-

mó comprendido en los n ú m e r o s !.° 
y 3.° del art. 835 do la ley de E o j u i -
ciamiento cr iminal , se cita y llama 
al procesado D. José Oiaz P iñe i ro , 
Capellán de la parroquia de B á r c e -
na, soltero, de 28 años de edad. Cu
yo paradero se ignora, si bien de las 
ú l t i m a s diligencias practicadas re
sulta que se ausen tó para Buenos 
aires, para que de o tro del t é r m i n o 
de die?. dias, á contar desde el s i 
guiente á la inserción de és ta en la 
OaceU de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado con m o t ñ o de 
cierta diligeucia eo la causa que 
contra él y otro se sigue por delito 
de hurto de un v i r i l ; bajo apercibi
miento de que eu otro cuso será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar cou arreglo á 
derecho. 

Dado en Murías de Paredes á 2 de 
Noviembre de 189?.—Gerardo Ma
l lo .—El actuario, Angel D. Mar t in . 

ANÜiNÜlOS Ol'IOIALES 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativos 
militares dé la (, 'oruñu, 
Hace Saber: Que el dia 3 de D i 

ciembre próximo, á las ouce dé la 
m a ñ a n a , t end rá lugar en la Pacto-
ría do subsistencias militares de esta 
plaza uu concurso Con objeto de 
proceder á la compra de los a r t í cu los 
de suministro que á con t inuac ión se 
expresan. Para dicho acto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresa rá el domicilio de su 
autor, a c o m p a s á n d o s e á las mis
mas muestras de los a r t ícu los que 

se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precia con todo gas-
to hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los a r t í cu los q u é se 
adquieran se ha rá : la mi tad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de Analizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes queda rán ob l i 
gados á responder do la clase y c a n 
tidad de aquéllos hasta él ingreso en 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
mi l i ta r ; en tend iéndose que dichos, 
a r t ícu los han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árb i t ros los funciona-
r iosadmin í s t r a t ivos encargados d é l a 
ges t ión para admitirlos ó desechar
los, Como ún i cos responsables de su 
calidad,aun Cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del d ic ta 
men de peritos. 

La Coruñu 11 de Noviembre de 
1897.—Ignacio Moreno. 

Arliculos que deben adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quintal mé t r i co ! 
Cebada de primera clase, precio, 

por quintal mé t r i co . 
Paja trillada de t r igo ó cebada, 

precio por quintal m é t r i c o . 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsiteocias do esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Fac to r í a de sub
sistencia de esta plaza t r i g o , ce
bada y paja corta dé t r i g o , para 
pienso, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venta á un coL^ureo pübl ieu , 
que t endrá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en la calle de Barrio-
nuevo, n ú m . 26, el dia 4 del p r ó 
x imo mes de Diciembre, á las once 
de la m a ñ a n a , sirviendo de norma 
el reloj de dicha dependencia. 

Los proponcutes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los y fijarán el precio de cada q u i n 
tal mé t r i co , Con inc lus ión de todo 
g a s t ó , hasta situarlos en los almace
nes de la Factoria de servicio, de-

. hiéndese hacer las entregas de los 
a r t ícu los que fueren adjudicados en 

, el plazo y forma que designe la A d -
' minis t ración mi l i ta r ; e n t e n d i é n d o s e 
; que dichos a r t í cu los han de reunir 
j las condiciones q u é se requieren pa

ra el suministro, siendo á r b i t r o s los 
: funcionarios administrativos encar-
| gados de la ges t ión para admitirlos 

ó desecharlos, como ún icos respon-
. sables de su calidad, aun cuando 
, hubieran creído conveniente aseso-
' rarsc del dictamen de peritos. 

Falencia 10 de Noviembre de 189? 
—Wenceslao Alvarez. 

Imp. de la Diputación próviñciál 


